
FORMULARIO sc54] ” 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS an 

* NOMINA DE $0GI0S Y ACCIONISTAS o 
__No.A00016344 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

LANGOSTINERO S.A 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

Cédula, RUCo |Mveriónde Acciones o Aportaciones - 
. | — Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte Extranjeros. 2/1 No, | VALORTOTAL — | 

ISATAS DASSUM STEFANO ECUAT. 09-03443486 3,828 y 8.000 

      

  

   

    

      

   
Expediente No. 

"TOTAL CAPITAL SOCIAL ' 111 500. 000 
    

    

  

  

   
    

  

      

-—ISAIAS DASUM WILLIAM | ECUAT. 7-00452160 | 3.828 828.000 
_ISATAS DASSUM ROBERTO ECUAT. 09-00370259 3.827 '827,000 
ESTRADA PATRICIA DE ISAIAS  ECUAT, 09-04464641 1 000 
  

SIAIAS BARQUET_NAHIN ECUAT, —|09-00370259 o 
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Conifico que la información es correcta 

TOTAL 11'600.000 

N Notas: sn 

CQualucon 1 Según el Art. 209 2 ía. q. de sCompatías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondéá. tar “denominación” db. A compañía en la misma columna 

rma del represqntante lega "Apellidos y Nómbres Completos'y fos valofes correspondientes a las acciones 

readquiridas su: das “columnas” Fespectivás;' y para el caso de las compañías 

limitadas rigg: lSispuesto emel Ar 144 + : 

    
  

Guayaquil, Marzo 26 de 1997 
Lugar y fecha de presentación 
  

2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EX ANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

[SRT AD SS ME DI IO AR RIOS RO TR IS OI PO OSORIO IESO IE 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A Ep. 1997 
Taski Editora S.A. R.U.C.1790716147001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29 

 


